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ADECUACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO  
POR REASIGNACIÓN SEXO-GENÉRICA

AMPARO EN REVISIÓN 
1317/2017

Hechos
Una persona que se sometió a una operación de concordancia sexo-genérica acudió al 
Registro Civil para solicitar la adecuación de su acta de nacimiento con la identidad 
de género auto-percibida; sin embargo, su solicitud fue ignorada. Ante la omisión de una 
respuesta, la persona solicitante se inconformó ante un juez, quien, al conocer del 
asunto, se limitó a decidir que la vía correcta para pedir dichas adecuaciones era tra-
mitando un juicio civil y no mediante una solicitud administrativa. El caso llegó la 
Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (la Corte).

Sentencias de la Corte
La Corte señaló que para lograr la adecuación solicitada en el acta de nacimiento debía 
existir un procedimiento administrativo que, al tener menos formalidades, resultara más 
sencillo que el procedimiento judicial.

Para ello, la Corte tomó en cuenta el criterio* del Pleno de la Corte en el que resolvió 
que: (i) las personas trans que deseen cambiar nombre y sexo en su acta de nacimiento 
tienen el derecho de hacerlo en ejercicio del libre desarrollo de su personalidad e 
identidad sexual; (ii)
siente como propio es contrario a esos derechos humanos; y (iii) sostener la falta de 
correspondencia entre el aspecto, el nombre y los datos del acta de nacimiento, implica 
negar una dimensión de autonomía personal que fomenta el rechazo y la discriminación, 

-
ciones necesarias para una existencia digna. 

La Corte resolvió que el Estado debe reconocer y regular los procedimientos legales para 

una adecuación sexo-genérica, basándose únicamente en el consentimiento libre e infor-
mado del solicitante, sin que sea necesario probar médica o psicológicamente que el 
cambio existe y preservando todos los derechos y obligaciones adquiridos con su anterior 
identidad.

* Antecede a esta resolución la sentencia dictada en el amparo directo 6/2008, re-
suelta el 6 de enero de 2009 por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación. Este este asunto se concedió el cambio de nombre y sexo de una persona, 
pero únicamente mediante una anotación en su acta de nacimiento anterior, sin per-
mitirle contraer matrimonio. La Corte resolvió que mantener a una persona, desde 
el aspecto legal, en un sexo que no siente como propio, aun cuando ha hecho todo 

atentado contra su intimidad y vida privada.
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